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887,190
75.678
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92,235
74,307

129,478

Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Cambios

Mercado de Divisas

Divisas convenibles

Cambios QtIciales del dta 2 de marzo de J989

I dólar USA ...
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
1 marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés .. ,

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses .,
100 yeos japoneses _.. ._

1 dólar australiano
100 memas griegas

1 ECU .

4997 RESOLUC10N de 2 de enero de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejería de Agricultura
y Comercio de la Juma de Extremadura, del título de
«Agrupación de Defensa Sanitaria») a los efectos.sanitarios
y de comercio de sus productos a nivel nacional e interna
donal a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con 10 señalado en el artículo 1.0, apanado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo l.0 de la Orde~ de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de Agn~ltu,,! y
Comercio de la Junta de Extremadura, la aprobación de la cahficacIón
sanitaria de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a las Agrupaciones de
ganado porcino de la provincia de Badajoz, denominadas «San Benito
Abad», municipio de Peraleda del Zaucejo, (<San BIas», municipio de
Cheles,y «San [sidro», municipio de Monesterio,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha co~ce·
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a mvel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de enero de 1989.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

CORRECC/ON de erralas de la Orden de 17 defebrero de
1989 por la que se delegan alribuciones en el Subsecretario
y otras autoridades del Departamento.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden,.publicada
en el «Boletín Oficial del Estado_ número 51, de fecha 1 de marzo de
1989, páginas 5908 y 5909, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En el apartado segundo, punto 1, donde dice: «... atribuidas al
Ministerio de Cultura ...», debe decir: «... atribuidas al Ministro de
Cultura ...•.

En el apartado segundo, punto 2, donde dice: «... atribuidas al
Ministerio de Cultura ...», debe decir. «... atribuidas al Ministro de
Cultura ...».
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ORDEN de 1 de marzo de 1989 por la que se corrigen
errores de la Orden de lO de enero de 1989 por la que se
definen el ámbito de aplicación, las condiciones tknicas
mínimas de cultivo, rendimientos, precios y. fechas de
suscripción en relación con el Seguro Comhinado de
Helada y Pedrisco en Albaricoque, Ciruela, Manzana,
Melocotón y Pera, comprendido en el Plan Anual de
Seguros Agrarios 1989.

Advertidos errores en la Orden de 10 de enero de J989 por la que
se regulan el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas de
cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción en relación con el
Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Albaricoque, Ciruela,
ManZ!lna, Mel~tón y Pera, c0ITl:pre!1dido en el.Plan Anual de Seguros
Agranos Combtnados para el eJerctcio 1989, tnseTta en el «Boletín
Oficial del Estado» número 13, de 16 de enero de 1989.

. Por tanto y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,
dispongo:

F!i~ero.-En el anexo 1d~ ll.l mencionada Orden, página 1175, deben
supnrnrrse las ~lumnas ~ptJma y octava cuyo encabezamiento es
«Fecha de redUCCIón del capItal asegurado)}. Asimismo deben suprimirse
las dos frases que figuren al pie del citado anexo.

SeguI!do.-En ~l an~xo IV de la mencionada Orden, página 1176 en
Melocoton, falta mcluIr:

DISPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación
en eJ «BoJetín Oficial del Estado».

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ROMERO HERRERA
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dos, aprobado por Real J?ecreto 2329/1979. de 14 de septiembre, y de
acuer~o con lo estab~ecl~~ en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combmados para el eJerCICIO 1989, se considerarán como clase única
todas las variedades asegurables de Lúpulo.
~ 9.0 La Entidad .Estatal, de Seguros Agrarios desarrollará las

funcIones de fomento y d~vulgaClón ~el Seguro de Pedrisco en Lúpulo,
en el marco de los convemos establecIdos o que se establezcan a este fin,
o recabando la colaboración de los Organismos de la Administración del
Estado, Autonómica y Local, de las Organizaciones Profesionales
Agrarias y de las Cámaras Agrarias.

Art. 10. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 1 de marzo de 1989.

La variedad Desert Gold o Bastidas entre Coronet y Dixired.
La v~edad Early Grand entre Early Gold y Early Red.
La vanedad Predur entre Merri.l Spring Lady y Primorose.

Tercero.-En el anexo Y, página 1177 en Manzana grupo In donde
dice: «Wellpurs», debe decir: «Wellspurs». '

. Cuarto.-En el anexo V, página 1!77 en Melocotón grupo IV, donde
dIce ~rly ~ed Freem»¡ debe deCIr. «Early Red Free»; donde dice:
~emll Spnng Lady Primorose», debe decir: «Merrill Spring Lady,
Primoroso>.

Grupo V: Donde dice: «Flavor Crest Genadix 5» debe decir.
«F1avor Crest, Genadix 5»; donde dice: «Merril, Aurora PredUT» debe
decir: «Merrill Aurora, PreduI'». '

Quinto.-En el anexo Y, página 1177 en Mectarinas.
En el grupo 1: Donde dice: «A.urelio Grand Early Gem», debe decir:

«Aurelio Grand, Early Gem». .
En el grupo 11: Donde dice: «F1avortop Fantasía», debe decir.

«flavortop, Fantasía».
Sexto.-En el anexo V, página 1177 en Pera.
Grupo IV: Donde dice: «Duque de Burdeos (Epine du Mans)>> debe

decir. «Duque de Burdeos (Epine du Mas)>>. '
Séptimo.-En el anexo V, página 1177, en Melocotón.
Grupo VII: Donde dice: «Resto de variedades americanas: Todas las

variedades americanas incluidas en los grupos anteriores», debe decir:
«Resto de variedades americanas en el ámbito de aplicación de las
opciones E y F, Y todas las variedades americanas no incluidas en los
grupos anteriores».

Lo Que comunico a Y. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 1 de marzo de 1989.

ROMERO HERRERA

nmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.


